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Locales

En la mañana de ayer, cer-

ca de 20 pasajeros de un bus 

del Sistema Integrado de 

Transportes (SIT) de Arequi-

pa, perteneciente a la Empre-

sa Bus Characato, vivieron 

momentos de gran peligro lue-

go de un fuerte choque con un 

automóvil en el ingreso al dis-

trito de Sabandía.

El impacto se produjo en 

el cruce de la avenida Cara-

cas con Simón Bolívar, en el lí-

mite entre los distritos de Jo-

sé Luis Bustamante y Rivero y 

Sabandía. Según grabaciones 

de cámaras de seguridad, el 

auto apareció de improviso sin 

frenar, obligando al conductor 

del bus a realizar una manio-

bra brusca para evitar una co-

lisión frontal más grave.

Tras este giro, el bus se 

desvió peligrosamente y estu-

vo a punto de estrellarse con-

tra un grifo. La fuerza del cho-

que desvió la unidad, que ter-

minó incrustándose contra un 

cilindro de basura y quedó de-

tenida sobre una pequeña ber-

ma del grifo. Esa posición evi-

tó una tragedia.

Producto del siniestro, dos 

pasajeros sufrieron lesiones 

moderadas y fueron atendi-

dos en el lugar por los servi-

cios de emergencia, mientras 

que el resto de los ocupantes 

presentó golpes leves y conti-

nuó su trayecto en otras uni-

dades de transporte.

Tras el choque, el conduc-

tor del automóvil implicado 

no se quedó en el sitio, sino 

que se dio a la fuga en direc-

ción al sector del Molino de Sa-

bandía, evitando así la inter-

vención policial y de los peri-

tos de tránsito. Las autorida-

des de Arequipa han inicia-

do la búsqueda del respon-

sable para que responda por 

los hechos.

Este incidente se suma a 

otros accidentes de tránsito 

que involucran al sistema de 

transporte urbano en la ciu-

dad, donde la seguridad vial 

sigue siendo una preocupación 

para los pasajeros y las auto-

ridades. Organismos policiales 

y municipales han reiterado la 

necesidad de controlar mejor 

el paso de vehículos y sancio-

nar a quienes generan riesgos 

en la vía pública.

La rápida reacción del cho-

fer del bus y la estructura ur-

bana del lugar evitaron que la 

colisión terminara en tragedia, 

aunque las dudas sobre la res-

ponsabilidad del vehículo fugi-

tivo siguen bajo investigación.

Bus del SIT choca en Sabandía;

pasajeros se salvan de morir

COLISIÓN VEHICULAR dejó pasajeros con lesiones.

Un grupo de delincuentes 

ingresó a una casa de campo 

ubicada en la avenida Lari Lari, 

en el distrito de Cayma, y robó 

bienes y dinero en efectivo va-

lorizados en más de S/ 20 mil. 

El hecho ocurrió la madrugada 

del lunes 16 de febrero, en un 

predio del Fundo El Moral.

Los propietarios denuncia-

ron que los ladrones aprovecha-

ron la ausencia de personas en 

el inmueble para entrar al terre-

no y sustraer objetos de los pri-

meros ambientes de la vivien-

da. El robo ocurrió sin que los 

vecinos alertaran movimientos 

sospechosos.

Entre lo robado figuran mo-

tobombas, bombas de agua, 

balones de gas, cámaras de 

seguridad, herramientas, elec-

trodomésticos, ollas y efectivo. 

Los agraviados estimaron que 

el monto de lo robado supera 

los S/ 20 mil en total.

Agentes especializados y pe-

ritos de criminalística de la Po-

licía Nacional del Perú llegaron 

al lugar para realizar la inspec-

ción técnico-policial y recoger 

evidencias. Sin embargo, has-

ta el momento no hay mayores 

indicios. Las diligencias conti-

núan para identificar y ubicar a 

los responsables del robo.

Delincuentes se llevan más

de S/ 20 mil en Cayma

ROBO FUE DENUNCIADO en comisaría de Cayma.

LLEGÓ AL 19.12% EN COMPARACIÓN CON AÑOS ANTERIORES

La gerente de Administra-

ción Tributaria, María Viole-

ta Pantigoso Aragón, preci-

só que el impuesto vehicu-

lar alcanzó un aumento del 

19.12% en comparación con 

años anteriores, convirtién-

dose en el principal motor 

del crecimiento de los ingre-

sos municipales.

En segundo lugar, el im-

puesto predial también mos-

tró un comportamiento posi-

tivo, con un incremento pro-

medio del 7.3% respecto a 

ejercicios anteriores, conso-

lidando una mejora sostenida 

en este concepto tributario.

Pantigoso Aragón detalló 

además que, en conjunto, el 

impuesto predial y los arbi-

trios municipales registraron 

un incremento del 13.38% en 

relación al año 2024, resul-

tado que atribuyó principal-

mente a las campañas de di-

fusión y acercamiento directo 

con los contribuyentes.

En términos económicos, 

la funcionaria señaló que la 

recaudación del 2025 re-

presentó aproximadamen-

te 9 millones y medio de so-

les adicionales en compara-

ción con lo obtenido duran-

te el año 2024, fortalecien-

do las finanzas de la comuna 

provincial.

Uno de los factores cla-

ve para este resultado fue la 

implementación, por prime-

ra vez, de campañas descen-

tralizadas en cinco puntos del 

distrito de Arequipa, lo que 

permitió un contacto direc-

to con los vecinos y contri-

buyentes.

“Nos hemos acercado al 

contribuyente, hemos reali-

zado un trabajo previo de vi-

sita, conversación y motiva-

ción, y eso nos ha dado bue-

nos resultados”, explicó la ti-

tular de la GAT al referirse a 

esta estrategia.

Otra medida destacada 

fue la creación del servicio 

“Aló GAT”, una plataforma de 

atención virtual que funciona 

a través de teléfonos celula-

res y mensajes de WhatsApp, 

facilitando consultas, envío 

de cuentas y pagos virtua-

les por parte de los contri-

buyentes.

No obstante, Pantigoso 

Aragón reconoció que aún 

existe un alto nivel de mo-

rosidad, principalmente de 

contribuyentes que arrastran 

deudas de varios años, lo que 

dificulta su regularización de-

bido al monto acumulado.

Indicó que, en años ante-

riores, la aplicación de mul-

tas tributarias de hasta el 

10% desincentivaba el pago, 

ya que en muchos casos la 

sanción superaba al impues-

to mismo, situación que fue 

corregida este año.

CAMPAÑA 
DE AMNISTÍA

Para el 2026, la munici-

palidad viene aplicando una 

campaña de amnistía que 

contempla la condonación del 

100% de las multas tributa-

rias y el 95% de los intere-

ses moratorios en el impues-

to predial y vehicular, además 

de facilidades de pago frac-

cionado.

Incrementan recaudación del
impuesto vehicular en la MPA

La Gerencia de Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de Arequipa (MPA) informó que durante 

el año 2025 se registró un alza importante en los ingresos tributarios municipales, siendo el impuesto vehicular el 

que presentó el mayor crecimiento porcentual.

CAMPAÑAS DESCENTRALIZADAS de pago de impuestos rindió frutos a la MPA.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO

POR CUANTO
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de 

José Luis Bustamante y Rivero en sesión ordinaria de 

Concejo Municipal de fecha 30 de enero 2026 convocada 

y presidida por el Alcalde Fredy Javier Zegarra Black y 

con la asistencia del 100% de regidores integrantes del 

Concejo Municipal; y,

VISTO: El Informe N° 041-2026-GSEC/MDJLBYR, de 

fecha 19 de enero del 2026, emitido por el responsable 

de la Secretaría Técnica del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana (CODISEC) del distrito de José Luis Bustaman-

te y Rivero, solicitando la aprobación del Plan de Acción 

Distrital de Seguridad Ciudadana del distrito de José Luis 

Bustamante y Rivero 2024-2027 mediante Sesión Ordinaria 

de Concejo.

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194° de la Constitución Política 

del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional – Ley N° 30305, establece que 

las municipalidades son órganos de gobierno local, con 

autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia, lo cual es concordante con 

el dispuesto en artículo II del Título Preliminar de la Ley 

Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972, en tal virtud, 

están facultadas para aprobar su organización interna, su 

presupuesto, organizar y administrar los servicios públicos 

locales de su responsabilidad y planificar el desarrollo de 
su jurisdicción entre otros aspectos;

Que, el artículo 85° de la Ley Orgánica de Municipa-

lidades – Ley N° 27972, las municipalidades según su 

condición de provincia o distrito establecerán un sistema 

de seguridad ciudadana con participación de la Sociedad 

Civil y la Policía Nacional;

Que, la Ley que crea el Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana – N° 27933, encargado de asegurar el cumpli-

miento de las políticas públicas que orientan la intervención 

del Estado en materia de seguridad ciudadana para ga-

rantizar la seguridad, paz, la tranquilidad, el cumplimiento 

y respeto de las garantías individuales y sociales a nivel 

nacional para lograr una situación de paz social y protección 

del libre ejercicio de los derechos y libertades;

Que, visto el artículo 17° de la Ley N°27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, establece que; 

son funciones de los Comités Regionales, Provinciales y 

Distritales de Seguridad: a) Estudiar y analizar los proble-

mas de seguridad ciudadana a nivel de sus respectivas 

jurisdicciones y c) Formular, ejecutar y controlar los planes, 

programas y proyectos de Seguridad Ciudadana en sus 

respectivas jurisdicciones;  

Que, visto el artículo 28° del Decreto Supremo N°010-

2019-IN, Decreto Supremo que modifica el Reglamento 
de Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana, establece que; son funciones del CODISEC: a) 

Proponer ante la Municipalidad Distrital la aprobación del 

Plan de Acción Distrital alineado al Plan de acción Provincial 

de Seguridad Ciudadana, elaborado bajo los enfoques de 

gestión por resultados, intercultural y distrital, y articulado 

con los instrumentos del SINAPLAN y b) Proponer ante 

la Municipalidad Distrital la aprobación de planes, progra-

mas y proyectos de seguridad ciudadana de relevancia 

provincial, tomando en consideración las particularidades 

culturales y lingüísticas de la población;

Que, visto el artículo 25° del Decreto Supremo N°010-

2019-IN, Decreto Supremo que modifica el Reglamento 
de Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana, establece que; son funciones de la Secretaría 

Técnica del COPROSEC: a) Presentar ante el Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana la propuesta del Plan 

de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana, elaborado 

bajo un enfoque descentralizado, de gestión por resulta-

dos, intercultural y alineado al Plan de Acción Regional 

de Seguridad Ciudadana y b) Presentar ante el Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana la propuesta de los 

planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana 

en sus respectivas jurisdicciones, supervisando su cum-

plimiento en el marco de los lineamientos establecidos 

en el Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana, 

tomado en consideración las particularidades culturales y 

lingüísticas de la población;

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2022-IN, se 

aprueba la Política Nacional Multisectorial de Seguridad 

Ciudadana al 2030, la cual es de cumplimiento obliga-

torio para todas las entidades del sector público, sector 

privado y sociedad civil, en cuanto les sea aplicable. Las 

entidades en todos los niveles de gobierno, en el marco 

de sus competencias y funciones, deben asumir sus obli-

gaciones y responsabilidades, de acuerdo a lo dispuesto 

en los artículos 19 y 20 del Reglamento que regula las 

Políticas Nacionales, aprobado por Decreto Supremo N° 

029-2018-PCM;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0786-2023-IN, 

aprueba la Directiva N°006-2023-IN-DGSC “Lineamientos 

Técnicos para la Formulación, Aprobación, Implementación 

y Actualización de los Planes de Acción Regional, Provincial 

y Distrital de Seguridad Ciudadana”, es necesario tener 

en consideración que la mencionada Directiva señala que 

los planes de acción de seguridad ciudadana son instru-

mentos técnicos que orientan la gestión de la seguridad 

ciudadana a nivel regional, provincial y distrital, tomando en 

consideración los objetivos prioritarios, lineamientos y en-

foques de las políticas en materia de seguridad ciudadana 

establecidos por el sector Interior. Asimismo, se establece 

que los planes de acción de seguridad ciudadana tienen 

un periodo de vigencia de implementación de cuatro (4) 

años, y se formulan un (1) año antes de su implementación;

Que, en Sesión Ordinaria del Comité Distrital de Se-

guridad Ciudadana de fecha 27 de noviembre del 2025 se 

valida el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

2024-2027 del distrito de José Luis Bustamante y Rivero;

Que, visto el Informe N° 041-2026-GSEC/MDJLBYR – 

CODISEC, de fecha 19 de enero del 2026, de la Secretaría 

Técnica del CODISEC del distrito de José Luis Bustamante 

y Rivero, quien solicita a la Oficina de Secretaría General, 
eleve la propuesta validada del Plan de Acción Distrital de 

Seguridad Ciudadana 2024-2027 del distrito de José Luis 

Bustamante y Rivero, Provincia de Arequipa, Departamento 

de Arequipa;

Que, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 

7.3.2.2 de la Directiva N°006-2023-IN-DGSC “Lineamientos 

Técnicos para la Formulación, Aprobación, Implementación 

y Actualización de los Planes de Acción Regional, Provincial 

y Distrital de Seguridad Ciudadana” señala que el Consejo 

Municipal Distrital aprueba el PADSC mediante Ordenanza 

Municipal Distrital;

Estando lo expuesto y en uso de las facultades con-

tenidas por el artículo 9°, numeral 8) y artículo 40° de la 

Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el concejo 

municipal aprobó por UNANIMIDAD, lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL “PLAN 
DE ACCIÓN DISTRITAL SEGURIDAD CIUDADANA 

2024-2027 DEL DISTRITO DE JOSE LUIS BUSTAMAN-
TE Y RIVERO”

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Acción 

Distrital de Seguridad Ciudadana 2024-2027 del distrito de 

José Luis Bustamante y Rivero, que ha sido validada por 

el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, según consta 

en acta de fecha 27 de noviembre del 2025 y el Informe  

de fecha 19 de enero del 2026, en cumplimiento con lo 

establecido en la Ley N°27933, Ley del Sistema Nacional 

de Seguridad Ciudadana y demás normatividad aplicable, 

de conformidad a las consideraciones expuestas en la 

presente ordenanza.

ARTÍCULO SEGUNDO. - PRECISAR que el texto del 

“Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2024-

2027 del distrito de José Luis Bustamante y Rivero de la 

provincia de Arequipa”, aprobado por el artículo precedente, 

forma parte de la presente Ordenanza como anexo.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia 

de Seguridad Ciudadana el cumplimiento de la presente 

ordenanza, conforme al ámbito de sus competencias.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Gerencia de 

Seguridad Ciudadana en calidad de Secretaría Técnica del 

CODISEC del distrito de José Luis Bustamante y Rivero, 

la publicación del “Plan de Acción Distrital de Seguridad 

Ciudadana 2024-2027 distrito de José Luis Bustamante y 

Rivero” en la página web institucional de la Municipalidad 

Distrital para conocimiento de la ciudadanía en un plazo no 

mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a su aprobación.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Gerencia de 

Seguridad Ciudadana en calidad de Secretaría Técnica del 

CODISEC del distrito de José Luis Bustamante y Rivero, re-

gistrar el “Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

2024-2027” aprobado y su respectiva Ordenanza Distrital 

en la plataforma digital implementada por la Dirección 

General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior 

en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores 

a su aprobación. 

ARTÍCULO SEXTO. - El “Plan de Acción Distrital de 

Seguridad Ciudadana 2024-2027 aplicable en el distrito 

de José Luis Bustamante y Rivero para el ejercicio de 

los años 2024 al 2027, queda sin efecto luego del 31 de 

diciembre del 2027.

Por lo tanto; 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ORDENANZA MUNICIPAL
N° 003-2026-MDJLBYR

José Luis Bustamante y Rivero, 03 de febrero 2026
















































































































